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2 Rof*2: Estatutos de Clubs 

$ Una vez obtenida su aprobación por parte de la 
9 PA O Dirección General de Educación Física y D¿Pportes, 
5% cúmplenos devolverle un ejemplar de los Estatutos 

relativos a ese estimado Club, que es el que ha - 
de quedar en su poder para los efectos correspon- 
dientes, 

Dios guarde a Vd. muchos años, 
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UENCMIRACIOR, CbyE TO Y Domicilio 
irtículo l£.- 2l TLUO RAPIDO DE ZLDUXE tiene CONO ilnaiicdad el Cuil - 

var, estimuler y perfeccionar la ucucación Fisica, proupegando Sor cuentos 

awecdios estén a su élcerce le prácticas de lus deportes en todas Sus anal —- 

estaciones, cor ¿rreylo 2 12s m0rés uE lás Iespectivas FECEFOCiOnEsS Viso 

portivis y a des directrices de la Lon. fels 

¿ld Club xépido DE ALBUXE practicar como deporte principal el pPULECL y 

se etiliaré a la Fecereción Galleya de ¿útool, lea cue traniterá log pre - 
sentes Estetutos sometiéncdulos e la aprobación de la Lolebot.D. a trevés 

de la heel Federación ¿ispañole de eútiol, y s e regiré por des disposicio 

nes de dichos Crganismos y 108 presentes iLstatutos. 

La gunta directiva podrá acordar la práctica de cuciguier otro deporte, 
mediante la cresción de secciones deportivas, en la iorme que determina 

el ¿rte 34 de estos estatutos 

¿rtículo 2£.- el ciu» RAPIDO DE ALUUXEO o tendrá ines e lucro, COMET 

cieles o industriales y todos sus ingresos se aplicerén € le consecución 

de Su tín social deportivo y 21 cuaplinuiento de les obliyeciones pertinis. 
tes, 

ártículo 3Y.- El Domicilio social del Club XAPÍUDO DE ALslúAs Se ¿ld Es. 

Cotobead provincia de Fontevedra, cteldle Alaofrey aún. | pudiendo 1 ca 
vles Gereral veriarlo en cuálquier momento, certo Cuente de ello a ls Tes 

deración Gallega de Fútbol. 

AaiiSiáCió, CLASES, UBRZCROS Y OBLIGADIUSES DA LOS oUC.Cu 

Artículo á4á.- ¿ld número de socios será áligitedo, pudiendo la junte Ja 
rectiva, sir emberyo, suspeñcer le admisión de los misños cuando des cir- 

cunstancias así lo econsejer. 
Los socios deberér ser de distintas clases, € Saber, de exguero, LONUYE 

rios, femeninos espirantes, infantiles O cualquier SEN ei que apruebe 

la junte Luirective., AS 

lodos los socios Cuelquiera que sea su clase, dfberén sep gs idos 

por la Junta directiva y setisífecer le cuote de dí reses: "sgte Saudi cra, 

en la forma que se establezca. A y E 

¿rtículo 5f%.- forn socios de número, todos los me aves de MOS FLOS, 
que así lo soliciten y satisteayen la cuota estallecis y 

serán socios honorarios aquellas personas a quienes e $e 

confiere este distinción, y tendrén puesto preferencial ex 
cióles cel Club, 

Lerán $0ci08 fenernlnos, 1as mujeres mayores de ¿l eños que naplendo 

Cumplido el Servicio vocial cemuestrer ester exentos de cicso Cumpidiles- 

to, esí lo soliciten. Tendrán los mismos derecrios que los de número. 

¿on socios aspirantes, los aengres de velntión 205 y meyores de diecie 
CiO, de ambos Sexos. stos pesarén a ser de núro OU femeninos, el curnplar 

ios veintión enos. 
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Artículo 62.- Todos los socios tendrán derecho a disfrutar de las ins- 
talaciones sociales del Club. Así como el libre acceso o entrada a todos 
los lugsres dende el Club organice actos o fiestas deportivas dentro de a, 
la licalidad, salvo cuendo por razones económicas en competiciones O Ac - 
tos de extraordinaria importancia estas razones así lo reclamen, pero en 
este caso el importe de la entrada nunca podrá ser superior a la mitad del 
valor establecióo pare el Público. 

Artículo 7%.- Los socios quedarén obligedos a a satisfacer puntualmente 
las cuotas correspondientes a la categoría a que pertenezcan así como pres 
tar su ayuda moral 2l club y comportarse eu todo momento con la corrección 

y disciplina que el deporte exige. % | 

CAFITULO 111 Ñ N NS 
EXCLUSIONES Y BAJAS Ñ 

Artículo 6%.- Los socios que, transcurridos quince días después de su. 
admisión por la Junta directiva, no hubieran hecho efectiva ¡la cuot o 108 
que no satisfagan posteriormente las mersualidades correspondientes. queda 
rán excluídos como tales, previo requerimiento escrito para que se pongan 
al corriente de sus pagos. N y 

Artículo _9%.- Los casos de exclusión serán acordados por la Junta ddrec 
tiva, debiendo ésta oir al interesado a fín de que formule los descargos. z 
que tegga a bien manifestar. ON 

Artículo _10%2.- Se decretará asi mismo la exclusión de aquellos socios Ñ 
que de cualquier manera realicen actos atentatoríos contra la dignidad de 
la persona, contra las leyes o que desobedezcar. sistembticamente las nor- 

mas del régimen interior establecidas por el Club. 
Artículo 112.- El socio excluído o que causa baja voluntaria perderá = 

todos sus derechos y las cantidades satisfechas por razón de sus cuotas, 
sin que el excluído tenga derecho a reclamación alguna bajo ningún concep 
to. 

CAPITULO IV N 
ORGANOS DE GOBIERNO y 

Artículo 122.- Los Crganos de Gobierno del Club RAPIDO DE ALBOXE son: 
la Junta directiva y la Asemblea General. 

Artículo _132.- La Junta directiva tiene facultades delegadas de la Asaz 
blea general pan regir y administrar el Club, tomando sus acuerdos por mas 
yoría d e votos presentes, figurando entre sus atribuciones las siguientes 

a) Mantener el order y la disciplina en la Sociedad, así como en las ««. 
competiciones que se organicen. 

b) Convocar por medio de su presidente, a la Asamblea General, wua vez 
al año, cuando lo estime necesario, o cumpliendo los ac er Y Eáncis ones 
de la misma. | |; a ; 

c) Señalar las condiciones y normas de aduisión de 
como las cuotas de ingreso y periódicas que hayan de s 

d) Redectar y reformar los Reglamentos del Régimen     que se Ereen, así como organizar todas las actividades dep 
£) Formular un inventario y balance anual, así como redectar la memoris 

anual del Club y, en general, aplicar todas las medidas deportívas, eq 
micas y administrativas precisas para el fomento y desarrollo del dey/ 
dentro del Club. 

Artículo 14£.- La Junta directiva estará constituída por el presidente, 
Vicepresidente, Tesorero, Contador, Secretario y los Vocales que se consi- 
deraptácatosi5oS» Para que la Junta directiva pueda reunirse válidamente, 

de cir)





habrá de ser convocada por el Presidnete con dos días de antelación, como 
mínimo, y habrán de estar presentes el Presidente, o el Vicepresidente en 

su ausencia y tres de sus miembros. 
Artículo 1l62.- Podrá celebrar sesión válida también cuando estén preser 

tes todos sus miembros, aunque no haya mediado convocatoría previa. 
Artículo 1/8.- El presidente podrá convocar la Junta directiva por si 

mismo, Oo cuando lo solicente el 25% de los componentes de áquella. 
Artículo _18£.- Los acurdos de la Junta Directiva se reflejerén en un Lj 

bro de Actas, con la firma del Secretario y el ve E2 del Presidente. 
Artículo _19%.- Tanto el Presidente como los miembros de la Junta direc- 

tiva podrán ser reelegidos al conciuir su mandato, que será de cuatro años 
En el supuesto de que quedara vacante la Presidencia por dimisión, en - 

fermedad, fallecimiento O destitución del titular, accederá a ella el Vice 
presidente y, si éste renunciara o el cargo se hallara vacante, el miembro 

de la Junta directive que designe la Federación correspondiente. 
En cualquiera de los dos supuestos, la Presidencia se asumirá con carte 

fer exclusivamente accidental, hasta que se provea el cargo mediante Asan- 
blea General Extraordinaria que, a tal fín, deberá ser CORVORAIA necesaria 
mente en el término de ocho días. 

Las vacantes que se produzcan entre los miembros de la Junta directiva, 
serán cubiertas por el Presidente de entre los socios que reunan los requi 
sitos del Artt 22, accediendo a los cargos con carácter provisional haste 
que la primera Asamblea General que se celebre ratifique en su caso, el ua 
nombramiento. Bu mandato durará sí existiese tal ratificación, el resto de 
tiempo que reglamentariamernte correspondía a los sustituidos. 

Artículo 20%.- Podrán ser elegidos para los cargos de la Junta directi- 
va todos los socios mayores de edad civil comúr que pertenezcan al Club xa 
con tres años ininterrumpidos de antigúiedad como mínimo; en cualquiera de 
sus categorias. 

Como única excepción e esta regla, podrá nombrarse presidente de un celu 
a quien, por su relevante personalidad y especiales condiciones sea propue 
tv, proclamado y elegido, aunque no tuviera la cualidad de socio con ante- 
rioridad a la presentación de su candidatura, 

ían l1t,.- La Asamblea General del Club RAPIDO.DE ALBOXE es la su- 
prema autoridad del mismo, teriendo como función la de asesorer a la Jun- 
ta directiva y siendo el cauce normal para que los eosiod expongan sus opi 
niones, al mismo tiempo que sirve pera la formación y elección de nuevos « 
directivos y para el desarrollo de las vírtudes asociativas, teniendo como 
misiones las siguientes: 

e) La elección de Presidente y los miembros que han de constituir la = 
Junta directíva. COEN 

b) La discusión y aprobación, si procede, de la MemoyÍa anual, ÍA 
ción del ejercicio, balance y rendición de cuentas. [2 LS SS 

c) El conocimiento, discusión y aprobación, si procedo. e Las ug n 
cias y propuestas de la Junta directiva. 

d) El estudio de las proposiciones que presenten los seci os den ] 
con una antelación mínima de cinco días a la fecha de su Eolebració , fir 
mada por un mínimo del 5X, si el número es inferior a dos mil! 
total de compromisarios si su número excede de dos mil. 

e) Presupuesto para el ejercicio siguiente. 
£) Ruegos y preguntas. 
Artículo 22%.- Para tener derecho a participar en las Asambleas Genqra- 

les serán requisitos necesarios poseer la mayoria de edad civil común y = 
pertenecer al Club con una antelación de, por lo menos, tres años iíninte- 
rrumpidos, contados desde la fecha de ingreso en cualquier categoria hasta 
la de la convocatoria de la Asamblea General, en el caso de participación 
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o hasta el día en que comience la elaboración del censo, en el 

to de participación prepresentativa. 

cuando la cantidad de socios de número, que reúnan las condiciones re- 

señadas en el párrafo anterior, sea inferior e los dos mil, el derecho a 

voz y voto será personal y ningún socio podrá delegar en otro. 

Artículo 23%.- La Asámblea General se reunirá cuando sea convocada por 

el Presidente o a petición de los miembros de la Junta directiva o de un 

número de socios iguel por lo menos al 20% de los que figuran como socios 

de número, y una vez al año con carácter ordinario, que habrá de ser cón- 

vocada antes del 30 de agosto y en la que se vatará indispensablemente le 
los puntos expuestos en el arte 21. | 

La Junta directiva hará la convocatorias de la Asamblea General, que se 

rá única, con una anticipación mínima de treinta días y máxima de sesenta 

debiendo expresarse en ella el Orden el día, lugar, fecha y hora de cele» 

bración y sus sesiones serán válidas cualquiera que sea el número de mien 

bros asistentes. 1% 

Artículo 24%.- Toda Asambela General que no sea la prevista en el Artí 
culo anterior, tendrá la consideración de Extraordinaria, 

Las Asambleas Generales Extraordinarias podrán celebrarse a petición d 

la Junta directiva o de un número de socios que represente, al menos el. - 

20% de los de número que tengan derecho a participar en la mísma, debien- 

do ser previamente autorizada su celebración, por la Federación correspon 

diente, y úniamente podrá ser tratado el asunto para el que fué autoriza- 

áo y que figurará en el Orden del día. 

Artículo _258.- La Mesa de las Asambleas Generales estará constituída: 
a) Por el Presidente del Club que ostentará la Bresiden 

cia. 
b) Por los miembros de la Juita directiva. 
c) Por los representantes federativos. 

Excepcionalmente, en las Asambleas Generales Exgfraordinarias convoca- 

das para la elección de Presidente, la presidencia recaerá sobre el de 14 

Federación Nacional o regional correspondiente, o sus delegados federati- 

vos. 
Artículo 262.- La sesión comenzaré comprobándose la identidad de los = 

asistentes. A continuación se procederá a la designación de tres de ellos 

para que aprueben el Acta o en su caso, y la firmen en representación de 

todos los demás, con el Presidente y el Secretario, y después de despacha 

rán los asuntos del Orden del día. 

En el Acta se hará constar la composición de la Mesa, texto de los a- 

cuerdos adoptados, resultado de las votaciones, si las hubíera, y lugar 

de celebración. ER 
o IES Los acuerdos se adoptarán por mayoría de entre los así 

tentes. Sólo se exceptuarán los relativos a actos de disposc ión o 
men de bienes inmuebles, que requerirán el voto favorabie delas de 
ceras partes de áquellos. A E | 

t $e.- Los miembros de la Junta directiva que asistan a la Asi 
blea General en función del derecho que les confiere su condición, tendri 
voz y voto en todas las que se celebren, pero sí lo fueran de carácter e) 

traordínario para la elección de Presidente y Junta directiva, tendrán sf 

lo voz, salvo que coincida o se dé en aquellos cualquiera de las circuns- 

tancias contenidas en los demás apartados de este Reglamento. 

En cuanto al presidente tendrá voz y voto aún en el caso de que se tri 

te de Asambleas £xtreprdinarías convocadas a los efectos prevenidos en el 

párrafo anterior, excepto que se presentara a la elección, en cuyo supuel 

to, carecerá de voto. 

  





“tículo 299.- El Fresidrnete es el representante legal del club, Fresi- 

c.£á la Junta directiva y la Asamblea General, deciéendo con su voto de ca 

lidad en caso de empate; firmará los documentos oficiales del club y pon - 

drá su Vs pz en los documentos contables que firme el Tesorero y en las ms 

certificaciones que extienda el Secretario. Asimismo hará cumplir los acue 
dos de la Junta directiva y será el ordenador de pagos. 

Artículo _30%.- El kVicepresidente auxiliará al Presidente y lo sustitui 

rá, en los casos de ausencia, así como siempre que delegue en él, 
Artículo 31%.- El Tesorero será el depositario de fondos del club, £ir- 

mará los recibos y pagos de todas clases, llevará los libros de irgresos y 

gastos y rendirá cuenta detallada, cada mes, de la situación económica á. 

la Junta directiva. 
Artículo 328.- El Contador auxiliará al Tesorero y llevará la Contebili 

dead del club, sustituyéndole en los casos de ausencia. 
o 33t.- El Secretario cuidará úel archivo de la docunentación,re 

dactará las actas de las sesíones de la Junta directiva y de las Asambleas 

Generales, autoizánáolas cor su firma y presentándoles a aprobación en la 
reunión siguiente. kedactará las convocatorias de las reuniones y extende- 
rá las certificaciones de los acuerdos de las mismas, con el VS He del Pre 
sidente. Llevará los registros de socios, de cuantos documentos afecten a 

la administración del club. 

CAPITULO V 

SECCIONES DEPORTIVAS 

Artículo 342.- Cuando la Junta directiva acuerde la práctica de algún 2 
otro deporte, creará una sección deportiva, que afiliará a la Federación « 
correspondiente, a través de su Regional, 

Artículo 352.- Cada sección deportiva se ocupará de todo lo relativo a 
la práctica del deporte correspondiente dentro del club, bajo la coordina- 

ción y superior dirección de la Junta directiva. 

CAPITULO VI 
REGIMEN ECONOMICO 

Artículo 36£.- El patrimonio del club RAPIDO DE ALBOXE estará integrade 
por; 

a) Las aportaciones económicas de los socios que señale la Junta 
directiva. 

b) Las donaciones o subvenciones que reciban de sus favorecedo - 
res, 

c) Los beneficios económicos que produzcan los actos o espectácy 
los deportivos, o de otra índole, que organice el club._-=—- 

d) Las rentas o intereses del capital o pat conto de? lub. 
e) Cualquier otro ingreso qué pudiera produ 

    

  

La adquisición de muebles e inmuebles precisará E acuse le) Asam - 
blea General. 

CAPITULO VIL 

REF $ TATUTOS DISOLUCI DEL CLU 

Artículo 37%2.- Los presentes Estatutos solo podrán s icados, re- 
formados o derogados por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria cor 
vocada al efecto, mediante votación favorable de los dos tercios de los se 
cios de número asistentes. 

En caso de que la modificación o reforma sea a consecuencia de disposi- 
Ciunes de los Organismos deportivos superiores, queda facultada la Junta = 
directiva para dictar las normas que apliquen dichas disposiciones.





artícuzo 3608.- $í en el Club se produjera la dimisión o cese total de 
su junta directiva, ésta no podrá abandonar sus funciones -—bajo pena de «= 
inhabilitación de sus miembros para desempeñar cargos directivos o de re- 
presentación= mientras no se haya procediod a la elección de otra nueva, 
3 cuyo fin se convocará Asamblea General Extreordinaría en el plazo máxi- 
mo Ge ocho días. 

No obstante, si se produjera el ebandono, se constituirá automáticamen 
te una Comisión Gestora, que será nombrada por la Federación corres pondie, 
te. y 

Formarán parte de esta Comisión Gestora el número de socios que se es- 
time conveniente, pero con carácter imprescindible deberá estar compuesta 
al menos, por Presidente, Vicepresidente, Tesorero, Contador y Secretario 

Artículo 398.- Las Comisiones nombradas en los casos y en la forma que 
previene el artículo anterior asumirán las funciones propias de la Junta 
directiva en lo que se refiere a la urgente convocatoria de la Asanblea = 
General Extraordineria para la elección de Presidente y directiva en el = 
plazo de ocho días a contar desde la de su toma de posesión y que deberá 
celebrarse dentro de los treinta siguientes al de dicha convocatoria, 

En cuanto a lo demás, sus funciones estarán limitadas exclusivamente a; 
gobierno provisional del club en aquello que afecte al cumplimimto de sus 
obligeciones económicas y deportivas y al despacho de los asuntos de trá- 
míte. 

Artículo 408.- En cualquiera de los cesos, los bienes y remanentes 11- 
quídos, si los hubiera, quedarán a disposición de la D.N.B5.P.D. para el = 
fondo de prácticas del deporte o construcciones deportivas. 

Artículo 418.- ko obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, el 
Club, podrá ser disuelto en relación don disposiciones emanadas de la De- 
legación hacional de E.F. y Deportiva a la Federación correspondiente, a 
los efectos oportunos. 

CAPITULO VI1I 
DISPUSICIONES GENERALES . 

Artículo 42%.- Cualquier tributo impuesto sobre los recibos de cuotas 
que se impongan al club por Organismos superiores, serán satisfechos por 
los señores socios. 

Artículo 432.- La contabilidad del club será llevada por partida doble, 
utilizando para ella y la administración general del club, los siguientes 
libros: AS 

a) Diario 
b) Mayor 
Cc) Inventario-balance 
d) Regístro de Socios 
e) Libro de Actas 
£) Copiador de certas 
g) Registro de entradas y salidas 
Todos ellos deberán estar legalizados por los Organ spondien- 

“O Artículo 4$8.- LOS fondos del club estarán depositados en cuenta corrí 
te bancaria a nombre del club, Para la retirada de fondos serán necesarias 
al menos, las fírmas del Presidente y el Tesorero. 

Almofrey, 3O de Mayo de 1.977 

El Presidente El Secretario 
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DON LUIS MONTES PIÑEIRO, SECRETARIO DEL "RAPIDO DE ALBOXE", CON DOMI 

CILIO SOCIAL EN ALMOFREY. 

CERTIFICO: Que en el Libre de Actas de las sesiones que 

celebra la referida sesión, y en la constitu 
yente correspondiente al día 30 de mayo de 1977, 

constan los extremos que copiados literalmente 

dicen así: 

"EN ALMOFREY, a 30 de Mayo de 1977, reunidos los señeres que al. 

margen se relacionan, previa convocatoria de la Comisión Gestora en- 

cargada de la constitución del "RAPIDO DE ALBOSE" y de la redacción 
de sus estatutos, se presenta a los socios de la siguiente candidatu 
ra para la primera Junta Directiva que regirá los destinos de este - 
Sección durante el primer periodo de actividades: 

PRESIDENTE: Den MANUEL MOREIRA COUTO 
VICEPRESIDENTE: DON JOSE DELFIN PEREZ OGANDO 
TESORERO: DON LUCIANO CORES GESTEIRA 
SECRETARIO: DON LUIS PONTESPIÑE IRO 

DELEGADO DE DEPORTES: DON MANUEL OUZON PAZOS 
CONTADOR: DON RAFAEL DE CASTRO GARCIA 
VOCALES: DON EDUARDO COUTO GARCIA 
VOCALES: BENITO BARBOSA TOBAR 

JOSE TOME CORTEGOSO 

BASILIO COUTO VIDAL 

Una vez sometida al criterio dela Asamblea, fue aprobada por una 
nimidad, y acto segudio toman pesesión de sus respectivos cargos la 

Junta Directiva de la Sociedad, precediiéndose a leer los Estatutos ! 

por los que se regirá la misma, los que asimismo, son aprobados por 
unanimidad. 

Y para que así conste y remitir a la Federación Gallega de Fútbol, 
expido la presente en Almofrey a 30 de Maye de 1977. 

vo Boa 
EL PRESIDENTE, EL SECRETARIO, 

  



 



DON LUIS MONTES PINEIRO, SECRETARIO DEL "RAPIDO DE ALBOXE", CON DOMI 

CILIO SOCIAL EN ALMOFREY, 

CERTIFICO: Que en el Libro de Actas de las sesiones que 

o "celebra la referida sesión, y en la constitu 
yente correspondiente al día 3O de mayo de 1977, 

constan los extremos que copiados literalmente 
dicen así: 

"EN ALMOFREY, a 3O de Mayo de 1977, reunidos los señores que al 
margen se relacionan, previa convocatoria de la Comisión Gestora en- 

cargada de la constitución del "RAPIDO DE ALBOSE" y de la redacción 
de sus estatutos, se presenta a los socios de la siguiente candidatu 
ra para la primera Junta Directiva que regirá los destinos de este -— 
Sección durante el primer periodo de actividades: 

PRESIDENTE: Don MANUEL MOREIRA COUTO 

VICEPRESIDENTE: DON JOSE DELFIN PEREZ OGANDO 
TESORERO: DON LUCIANO CORES GESTEIRA 

SECRETARIO: DON LUIS PONTESPIÑEIRO 

DELEGADO DE DEPORTES: DON MANUEL OUZON PAZOS 

CONTADOR: DON RAFAEL DE CASTRO GARCIA 
VOCALES: DON EDUARDO COUTO GARCIA 
VOCALES: BENITO BARBOSA TOBAR 

JOSE TOME CORTEGOSO 

BASILIO COUTO VIDAL 

Una vez sometida al criterio dela Asamblea, fue aprobada por una 
nimidad, y acto segudio toman posesión de sus respectivos cargos la 
Junta Directiva de la Sociedad, procediiéndose a leer los Estatutos ! 
por los que se regirá la misma, los que asimismo, son aprobados por 
unanimidad. 

Y para que así conste y remitir a la Federación Gallega de Fútbol, 
e expido la presente en Almofrey ¿ 30 de Mayo de 1977. 
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DON LUIS PONTES PIÑEIRO, SECRETARIO DE LA "SOCIEDAD DEPORTIVA RAPIDO 

DE ALBOXE", CON DOMICILIO EN ALMOFREY. 

CERTIFICO: Que en el Libro de Actas de las sesiones 

EL PRESIDENTE, 

que celebra la referida Sección en la constituyente co- 

rrespondiente al treinta de Mayo de mil novecientos se- 

tenta y siete, consta en los extremos que copiados lite 
ralmente, dicen así: 

'""En la localidad de Almofrey a 30 de Maye de 1977,- 

reunída la Junta Directiva se acordó por unanimidad pe- 
dir afiliación Federativa, para lo cual se solicita ser 
incluído en los Campeonatos que organice la Federación 
Gallega de Fútbel"".- 

Para que conste y remitir a la Federación Gallega de 
Fútbol, expido la presente en Almofrey a 30 de Mayo de 
1977. 

EL SECRETARIO, 
vo B2 
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